
 
 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de octubre de 2025. Al despacho el 

proceso 11001312000520240001000 informando que: 

 

1. Mediante Auto del 28 de agosto de 20251 el Despacho emitió auto de impulso 

procesal, con la finalidad, entre otras cosas, de agotar la notificación personal de la 

mayoría de los afectados de este asunto, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 138 de la ley 1708 de 2014. 

 

2. El 5 de septiembre de 2025, se notificó personalmente el doctor Nelson López 

Troncoso, apoderado de Angelica Patricia Bernal Piña, representante legal de 

Servicios Aéreos de Orocue S.A.S.  

 

3. Se tiene además que con anterioridad al auto del 28 de agosto de 2025, se habían 

notificado personalmente, los siguientes afectados, en los términos que se pasan a 

exponer: 

 Luz Marina Giraldo Herrera, María Fanny Giraldo herrera y Henry Valencia 
Arcila, por intermedio de su apoderado el Dr. Kevin Enrique Hernández Borda, 
quien se notificó personalmente del auto que avoco la demanda el 17 de julio de 
20252.  
 

 Leydi Lorena Manrique Giraldo y Luz Orfilia Giraldo Herrera, por intermedio 
de su apoderado el Dr. Carlos Manuel Vásquez Escobar, quien autorizo ser 
notificado electrónicamente mediante memorial del 5 de agosto de 20253 y en 
efecto se notificó de esta forma el 6 de agosto de la misma anualidad4. 

 

4. El 1º de septiembre de 2025 la Fiscal 39 DEEDD, Dra. Juliana Reyes Blanco, 

informó a este Juzgado, que el Despacho fiscal a su cargo, “no ha realizado 

notificación por aviso alguna dentro del radicado de la referencia, por cuanto a esta 

fiscalía no se le ha requerido y no se tiene conocimiento del auto de 14 de julio de 

2023 del Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de Extinción de 

Dominio”5 

 

Finalmente, se advierte que la notificación personal no se ha agotado respecto de los 

siguientes afectados pese a haberse ordenado: 

 

Afectados Observaciones 

Mayra Alejandra Ortiz Gómez CC. 

1.129.574.064 

Sin apoderado reconocido en el proceso 

Erica Manrique Giraldo C.C 1.116.494.307 Sin apoderado reconocido en el proceso 

Yeny Jhoanna Paredes Jaimes CC. 

1.094.245.580 

Apoderado Cesar Augusto Velásquez 

Polanco, reconocido el 28 de agosto de 

20256 

Breyder Julián Leal Ramírez 

C.C.1.115.723.382 

Sin apoderado reconocido en el proceso 

José Israel Acuña Manrique C.C 

96.189.082 

Sin apoderado reconocido en el proceso 
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Nubia Giraldo Herrera CC. 25.141.242 Sin apoderado reconocido en el proceso 

Jesús Alirio Ramírez Sanabria CC. 

17.594.716 

Sin apoderado reconocido en el proceso 

Juan Carlos Ruiz Mutiz CC 79.120.168 Apoderado Julián Quintana Torres, 

reconocido el 30 de noviembre de 20237 

Mildret Exely Mayorga Navas CC 

52.379.263 

Sin apoderado reconocido en el proceso 

Mónica Lisbeth Carrillo Torres CC 

52.819.085 

Sin apoderado reconocido en el proceso 

Oliveiro Antonio Manrique Orozco CC. 

96.166.421 

Sin apoderado reconocido en el proceso 

Jhon Alejandro Escobar Sepúlveda CC. 

1.054.539.532 

Sin apoderado reconocido en el proceso 

Arturo Alfonso Rojas Morales CC. 

79.617.842 

Sin apoderado reconocido en el proceso 

 

SÍRVASE PROVEER. 

 
Juan Sebastian Palomo Chavarro  

Oficial Mayor 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN EXTINCIÓN DE DOMINIO EN BOGOTÁ D.C. 

j05pctoespextdbta@cendoj.ramajucial.gov.co 

 

Radicado 110013120005202400010-00. 

Radicado Fiscalía 110016099068202100066 E.D. 

Fiscalía 39 DEEDD  

Afectados Mayra Alejandra Ortiz Gómez y otros 

Motivo  Impulso procesal  

Auto sustanciación No. 425 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24)  de octubre de dos mil veinticinco (2025) 

 

Visto el informe que antecede y con el fin de dar impulso procesal a este trámite, se 

ordena:  

 

PRIMERO: REQUIÉRASE, a la Fiscalía 39 DEEDD, para que dé trámite a la 

NOTIFICACIÓN POR AVISO, conforme a lo reglado en los artículos 139 de la Ley 

1708 de 2014 –Modificados por el artículo 42 de la Ley 1849 de 2017 y 11 de la Ley 2195 de 

2022-, y libre las comunicaciones que correspondan de cara a los siguientes afectados 

que no comparecieron a notificarse personalmente: Mayra Alejandra Ortiz Gómez 

identificada con CC. 1.129.574.064, Erica Manrique Giraldo identificada con C.C 

1.116.494.307, Yeny Jhoanna Paredes Jaimes identificada con CC. 1.094.245.580, 

Breyder Julián Leal Ramírez identificado con C.C.1.115.723.382, José Israel Acuña 

Manrique identificado con C.C 96.189.082, Nubia Giraldo Herrera identificada con CC. 

25.141.242 Jesús Alirio Ramírez Sanabria identificado con CC. 17.594.716, Juan 

Carlos Ruiz Mutiz identificado con CC 79.120.168, Mildret Exely Mayorga Navas 

identificada con CC 52.379.263, Mónica Lisbeth Carrillo Torres identificada con CC 

52.819.085, Oliveiro Antonio Manrique Orozco identificado con CC. 96.166.421, 

Jhon Alejandro Escobar Sepúlveda identificado con CC. 1.054.539.532 y Arturo 

Alfonso Rojas Morales identificado con CC. 79.617.842. Aviso que deberá ir 

acompañado con copia informal de la providencia que se notifica y cumplir con los 

presupuestos descritos en el artículo 55A de la Ley 1708 de 2014. 

 

SEGUNDO: Agotado lo anterior, PROCÉDASE al EMPLAZAMIENTO de: Mayra 

Alejandra Ortiz Gómez identificada con CC. 1.129.574.064, Erica Manrique Giraldo 

identificada con C.C 1.116.494.307, Yeny Jhoanna Paredes Jaimes identificada con 

CC. 1.094.245.580, Breyder Julián Leal Ramírez identificado con C.C.1.115.723.382, 

José Israel Acuña Manrique identificado con C.C 96.189.082, Nubia Giraldo Herrera 

identificada con CC. 25.141.242 Jesús Alirio Ramírez Sanabria identificado con CC. 
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17.594.716, Juan Carlos Ruiz Mutiz identificado con CC 79.120.168, Mildret Exely 

Mayorga Navas identificada con CC 52.379.263, Mónica Lisbeth Carrillo Torres 

identificada con CC 52.819.085, Oliveiro Antonio Manrique Orozco identificado con 

CC. 96.166.421, Jhon Alejandro Escobar Sepúlveda identificado con CC. 

1.054.539.532 y Arturo Alfonso Rojas Morales identificado con CC. 79.617.842, de 

sus herederos, causahabientes, poseedores, terceros determinados e indeterminados, 

acreedores, y en general, todas las  personas que puedan tener interés legítimo en el 

proceso, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en los términos 

previstos en el artículo 140 del C.E.D., modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 

2022. 

 

Emplazamiento que se surtirá por edicto que permanecerá fijado en la secretaría del 

despacho fiscal por el término de cinco (5) días hábiles y que deberá ser publicado -por 

una vez dentro de dicho término- en la página web de la FGN y de la Rama Judicial. 

Asimismo, deberá ser difundido en una radiodifusora o por cualquier otro medio con 

cobertura en la localidad donde se encuentre el bien afectado. 

 

TERCERO: Surtido el trámite ordenado, reingrésense las diligencias al despacho para 

continuar con el trámite respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

ROSA TULIA RAMOS VILLALOBOS 

JUEZ.-  
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